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Los alumnos poseedores de titulaciones universitarias obtenidas en países no 
pertenecientes a la Unión Europea es necesario el procedimiento de 
LEGALIZACIÓN POR VÍA DIPLOMÁTICA de sus documentos. Deberán presentar 
su documentación en:

1. El Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de 
estudios, y en el ministerio correspondiente para certificados de 
nacimiento y nacionalidad.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos 
documentos.

3. La representación diplomática o consular de España en dicho país.

Si el país donde han sido cursados los estudios ha suscrito el Convenio de La 
Haya, no son necesarios el paso 1 y 2 para la anterior legalización, siendo 
suficiente que las autoridades competentes del citado país extiendan la 
oportuna apostilla y presentar la documentación ante la representación 
diplomática o consular de España en dicho país.

No se exige la legalización de los documentos originales expedidos por las autoridades de 
los estados miembros de la Unión Europea signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido y Suecia, o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo: Islandia, Liechtenstein y 
Noruega.

Más información sobre el proceso de matricula en:

www.upv.es/posgradooficial

Teléfono de matrícula: +34 963 879 379
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www.mpa.upv.esEn el DECRETO 44/2006, de 31 de marzo de 2006, del Consell de la Generalitat Valenciana, se 
reconoce al Máster en Producción Animal como un máster oficial (publicado en el BOE nº 157 del 3 
julio de 2006). 
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Preinscripción

En los últimos años se ha producido un avance espectacular en las ciencias que 
estudian diferentes aspectos de la biología de los animales domésticos. 
Paralelamente, se ha producido un fenómeno de popularización de 
investigaciones antes confinadas en los laboratorios. Temas como el bienestar y 
la salud de los animales, la calidad y seguridad de sus productos (carne, leche, 
huevos) o el impacto de la actividad ganadera sobre el medio ambiente 
preocupan también a la sociedad y, cada vez más, contribuyen a conformar la 
opinión y los hábitos alimentarios de los consumidores. Parece pues necesaria la 
presencia en la universidad española de un máster que capacite a los licenciados 
o ingenieros relacionados con la producción animal para impulsar y desarrollar 
una actividad productiva sostenible (es decir que, contemplando las premisas 
mencionadas, siga siendo racional y económicamente viable), así como para 
iniciarse en la investigación que debe sustentar futuros avances en este campo.

El Máster oficial en Producción Animal 
pretende completar la formación de 
quienes deseen profesionalizarse en los 
principales aspectos de la ganadería 
sostenible e introducir en los diferentes 
campos de investigación relacionados a 
quienes deseen alcanzar el grado de 
doctor. Consecuentemente, se persigue 
proporcionar a los estudiantes conoci-
mientos y destrezas que les capaciten 
para desempeñar las siguientes compe-
tencias: 

• Valorar la repercusión de las 
prácticas ganaderas en el bienestar 
de los animales y sus implicaciones 
éticas 

• Optimizar la alimentación y manejo 
de los animales de granja, 
contemplando su productividad, 
salud, condición corporal y 
longevidad

• Evaluar y modificar la calidad 

• Análisis de Datos en Producción 
Animal 

• Ética y Bienestar Animal 
• Técnicas Analíticas Avanzadas en 

Producción Animal 
• Nutrición y Salud Animal 
• Contaminación Ambiental y 

Bioseguridad en Granjas 
• Ingeniería Medioambiental en 

Explotaciones Ganaderas
• Avances en Calidad de la Carne 
• Calidad y Trazabilidad de la Leche  

• Prácticas en Empresa
• Automatización y Control de 

Explotaciones Ganaderas
• Condición Corporal, Bienestar y 

Longevidad de Reproductoras 
• Tecnología de Fabricación de 

Piensos 
• Seguridad Alimentaria y Producción 

Animal

El Máster en Producción Animal consta de 60 
créditos ECTS. Todas las asignaturas del Máster 
en Producción Animal son de 4 créditos. El 
alumno debe cursar 32 créditos  en asignaturas 
obligatorias, 8 créditos ECTS en asignaturas 
optativas y 20 créditos en una Tesis fin de 
Máster que será un proyecto, un estudio 
profesional o un trabajo de investigación. 

Titulados universitarios relacionados con la producción o la biología animal, como 
ingenieros agrónomos, ingenieros técnicos agrícolas, licenciados en Veterinaria y 
licenciados en Biología. 

El requisito para poder acceder a estos estudios es estar en posesión de uno 
de estos títulos:

• Un Título Universitario oficial Español o de la Unión Europea(*), o
• Poseer un Título Universitario de países no pertenecientes a la UE, previa 

comprobación de la equivalencia del nivel de formación a un título 
universitario español (resolución del Rector). 

(*) Podrán preinscribirse y ser admitidos los estudiantes españoles que se encuentren 
pendientes, exclusivamente, de la defensa de un Proyecto Final de Carrera. La matrícula 
quedará condicionada a que el alumno defienda con éxito el proyecto y obtenga el título 
correspondiente. 

El solicitante debe realizar la preinscripción para un Máster Oficial a través de 
la página Web habilitada por la Universitat Politècnica de València: 
www.upv.es

La documentación que se le solicitará (en formato electrónico) es:
• Copia del DNI o Pasaporte
• Copia del expediente académico
• Copia del Título Universitario
• Carta del Rector de su Universidad certificando que la titulación obtenida 

da acceso a estudios de posgrado (sólo para alumnos con titulaciones de 
Universidades extranjeras).

Para los alumnos con nacionalidad o residencia en la Unión Europea existen 
dos periodos de preinscripción:

• Del 16 de Mayo al 13 de junio de 2011 
• Del 1 al 9 de septiembre de 2011 

Para los alumnos con nacionalidad o residencia 
fuera de la Unión Europea  además de los dos 
periodos anteriores existe la TANDA CERO:

• Del 15 de octubre de 2010 al 16 de mayo 
de 2011.

sensorial y nutritiva de los 
productos animales

• Garantizar la seguridad de los 
alimentos de origen animal 

• Establecer programas de 
automatización y control 
ambiental en las explotaciones 
ganaderas

• Evaluar y corregir el impacto de 
las granjas sobre el medio 
ambiente

• Desarrollar sistemas de 
ganadería sostenible.
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